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Honorable Cámara de  Diputados

     Secretaría de Comisiones

                Corrientes

Despacho Nº 32
EXPEDIENTE N° 4541/08.-

HONORABLE CAMARA:

Vuestra Comisión de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL, ha estudiado debidamente el Expediente de la Referencia, caratulado: BLOQUE U.C.R.-“FRENTE PARA LOS CORRENTINOS”- DIPS. AGUIRRE Y LOPEZ-PROPICIAN PROYECTO DE LEY QUE  MODIFICA LA LEY PROVINCIAL Nº 5677 (DEL DEPORTE)
                                              Por las consideraciones que os dará el Señor miembro  informante designado al efecto, os aconseja prestar sanción FAVORABLE  CON   MODIFICACIONES, al Proyecto de Ley que corre  a fs. ……………… , el que quedará redactado de la siguiente manera: 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES,   SANCIONAN CON FUERZA DE:

L E Y

__________________________________________

ARTÍCULO 1º: INCORPÓRANSE al Artículo 18 de la Ley Nº 5.677 los siguientes incisos:

a) El 1% de las utilidades líquidas y realizadas de la Explotación de los juegos de Azar Administrados por el Instituto de Loterías y Casinos de la Provincia, las que serán transferidas dentro de los 30 días de aprobado el ejercicio. En caso de no existir utilidades el aporte será el mismo valor nominal que el año anterior.-

b) El 1% sobre el valor de venta de las entradas a cualquier espectáculo deportivo que se desarrolle en la Provincia, los que serán ingresados dentro de los tres días de realizado el espectáculo.

ARTÍCULO 2: AUTORÍZASE al Poder Ejecutivo a dictar los reglamentos para la instrumentación de los aportes mencionados en el Artículo anterior, pudiendo otorgar excepciones a su cumplimiento por un término no mayor de seis meses y no renovables.-

ARTÍCULO 3: INCORPÓRASE al texto del Inciso a) del Artículo 19 de la Ley Nº 5.677 lo siguiente: “Se deberá dar prioridad a los deportes infantiles y de formación siempre que tengan carácter amateur. No se otorgarán fondos a entidades o clubes de deportes que tengan carácter de profesionales.” 

ARTÍCULO 4: INCORPORASE al texto del Artículo 51º de la Ley 5677: El Ministerio de Educación de la provincia y/o todas las autoridades escolares dispondrán lo necesario para que los deportistas integrantes de delegaciones, de clubes, federados, o designados para representar a las Entidades que regula ésta Ley, no les sean computadas las inasistencias a los fines de modificar su condición de alumnos regulares.

El alumno deberá acreditar su participación en el evento con la certificación de la autoridad deportiva del lugar a la que concurrió. Casa contrario su inasistencia se tendrá por no justificada.

ARTÍCULO 5: De forma.-

                 DADO en la Sala de Comisiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los  17  días del mes de marzo de dos mil nueve.-

POR LA COMISION DE ASUNTOS  CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL:

DIP. ARMANDO AQUINO BRITOS    
                                        Presidente                                                                                             

                                                 DIP. MARCELO E. CHAIN       

                                                                Secretario

DIP HECTOR  JOSE SNIHUR                               
              Vocal 2º
SEÑORA SECRETARIA:

Con el dictamen que antecede, pase a sus efectos.-

Téngase por atenta Nota.-

SECRETARIA DE COMISIONES,  17   de marzo  de 2.009.-                                        

